
 
 

 
 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO 
 
 
 Título del contrato: “GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE REPARACIONES 
EXTRAJUDICIALES Y DESARROLLOS EDUCATIVOS, ADSCRITO A LA ARRMI PARA LA 
EJECUCIÓN DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN 
LA LEY ORGÁNICA REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES”. 
 

La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de 
Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, dispone en su artículo 3, como 
funciones de la misma, entre otras, la de: 

 
• Promover la realización de las reparaciones extrajudiciales solicitadas por la Fiscalía de 

Menores, así como el desarrollo de las competencias de mediación entre víctima e 
infractor, dando cuenta a la Fiscalía de Menores. 
 
Por ello el servicio objeto del contrato estaría encuadrado dentro de las funciones que la 

Ley encomienda a la Agencia. 
 
Considerando el volumen de menores y de medidas judiciales a ejecutar, la Agencia no 

puede prestar con sus propios medios este Servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación 
externa para su ejecución por particulares que desarrollan actividad análoga a lo que constituye 
el objeto del mismo. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR-GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Diego López del Hierro 
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